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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA
SECRETARIA GENERAL
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Exp. Núm 03l2O2O

ACTA DE LA SESIÓN ORD¡NARIA CELEBRADA POR LA JUNTA OE
GOBIERNO, EL DíA 10 DE FEBRERO DE2021,

ASISTENTES:

D. Santiago Miguel Rodríguez He¡nández (Presidente)
D. Franc¡sco José García López.
D. Marcos Alejandro Rufo Torres.
D. Sergio Vega Almeida
D.a Ana M" Gopar Peña.
D. Roberto Ram írez Vega

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL (Decreto No 4795, de fecha
22t07t20201:

D" Raquel Alvarado Castellano

En el Salón de Junlas de las Oficinas Municipales del Ayuntamiento de
Santa Lucía, en Vecindario, siendo las 09 horas y 17 minutos del día 10 de febrero de
2021, se reúnen bajo la Pres¡dencia del Sr. Alcalde, D. Santiago Miguel Rodríguez
Hernández, los Sres. Ten¡ente de Alcalde, componentes de la Junta de Gobierno,
citados anteriormente, y as¡stidos por la Secretaria General Accidental (Decreto No
4795, de fecha 2210712020), D' Raquel Alvarado Castellano, al objeto de celebrar
sesión ordinaria, en primera convocatoria y tratar de los asuntos incluidos en el orden
del día.

Por la Presidenc¡a se excusa las ausencias de D. Pedro Sánchez Vega, D."
Ana Ma Mayor Alemán y D." Antonia María Álvarez Omar.

No as¡ste la Sra. lnterventora Municipal, D'. Noemí Naya Orgeira.

La Presidencia explica que la presente sesión es la ordinar¡a que correspondía
celebrar el miércoles anterior, de acuerdo con la per¡od¡cidad establecida, pero que se
convocó para este día atendiendo a que aconteció en el Ayuntamiento una situación
excepcional de fuetza mayor, derivada del momento actual de pandemia en el que nos
en tendiendo a los casos de positivo en las pruebas PCR del Covid-19

ros del Grupo de Gobierno, y concretamente, de esta Junta de
al resultaba recomendable su celebración una vez se hubiese
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establecido por el Ministerio de Sanidad



Por la Presidencia se somete a votación el acta correspondiente a la sesión
ordinaria celebrada el 20 de enero de 2021, preguntando si hay alguna observación a la
citada acta, sin que ningún Concejal haga uso de la palabra; resulta aprobada por
unanimidad de sus miembros presentes (6 votos a favor).

ORDEN DEL DIA

I.- PARTE RESOLUTIVA.

,I.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA
SESION ORDINARIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021.

2.. ASUNTOS DE URGENCIA SOMETIDOS AL AMPARO DE LOS
ARTS. 82.3 Y 91.4 DEL R.O.F.

Por la Presidencia se explica que se traen los siguientes asuntos por esta vía.

1.- APROBACIÓT¡, SI PROCCDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIóN
ESPECíFICO ENTRE EL ILUSTRíSIMO AYUNTAMIENTO DE TELDE Y EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS
PARA LA UTILIZACIÓN RECíPROCA DE LAS LISTAS RESERVA. ACUERDOS QUE
PROCEDAN.

Por la Presidencia se explica que las razones que justifican la urgencia de
incluir el asunto en la presente Junta de Gobierno Local vienen motivadas en que en la
actual¡dad existen numerosas neces¡dades que han de cubrirse, cuanto menos, con
carácter temporal o interino para atender los funciones propias de cada Departamento,
la falta de personal de todas las categorías está suponiendo un colapso en algunos
servicios mun¡c¡pales, que se están viendo imposib¡litados de atender sus
responsabilidades más elementales.

De conformidad con lo establecido en el añ. 47 de la Ley 7/1985, de 2 Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 5l del Texto Refundido de las
d¡spos¡c¡ones legales vigentes en mater¡a de Régimen Local y 83 del Reglamento de
Organización, Func¡onam¡ento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y demás
preceptos
epígrafe q

; antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el
no f¡gura en el orden del día de la sesión, por la Presidencia

SE SOM al declaración de urgencia, que es aprobada por
sentes (6).

sidente expone los términos de la propuesta.

unantm

, se abre un turno de intervenciones.
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Teniendo en cuenta el lnforme-Propuesta del Servicio de Recursos Humanos y
Organización, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

1ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPEC{FICO ENTRE EL ILUSTRISIMO
AYUNTAMIENTO DE TELDE Y EL ILUSTRE AYI]NTAMIENTO DE SANIA LUC|A EN
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA UTILIZACIÓN RECIPROCA DE LAS L/STAS
RESERYA.

ANTECEDENTES

Primero.- Vista la Providencia de Alcaldía de fecha de f¡rma electrónica 22 de diciembre
de 2020 cuyo tenor litoral es el siguiente:

"PROVIDENCIA DE ALCALDíA

Habiendo rec¡bido escrito del Ayuntamiento de Telde, con fecha 19 de octubre de 2020,
registro número 2020023865, por el que se lnsfa la formalización de un Convenio de
Colaboración específ¡co con esfe Ayuntamiento, en mater¡a de recursos humanos para la
utilización mutua de Í§fas de reserva.

Requiérase de la Jefatura de Servicios de Recursos Humanos y Organización, informe
relat¡vo a la necesidad y oportun¡dad de real¡zar un Convenio de Colaboración para la util¡zación
rec¡proca de las listas de reserva, asi como la elaboración del contenido del posible Convenio de
Colaboración entre el llustrísimo Ayuntamiento de Telde y este llustre Ayuntamiento.

Todo ello de contormidad con los principios de cooperación y colaboración de las
Adñ¡nistraciones Públicas, y a lo dispuesto en el a¡tículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Santa Lucía, a fecha de f¡rma electrónica

EL ALCALDE
Santiago Rodriguez Hernández"

Segundo.- Dada la necesidad de llevar a cabo un Convenio de Colaboración en materia
de Recursos Humanos que permita la cooperación entre el llustrisimo Ayuntamiento de Telde y
el llustre Ayuntamiento de Santa Lucía, que posibil¡te la utilización de las /isfas de reserya de /as
que disponen los Ayuntamientos ¡ntervinientes, para poder así dar cobertura a las necesidades
de personal de las mlsmas.

Tercero- se pretende por ambas corporaciones Locales, formalizar una colaboración en
materia de Recursos Humanos, a fin de conseguir una óptima gestión de los
concretándose, sin perjuicio de que se susclfen nueyos ámb¡tos de cooperación en el

m,srnos;
futuro, la

de un sistema de colaboración que posib¡lite la cooperación entre ambas
utilizac¡ón recíproca de /as /lsfas de reserva constituidas en el llustris¡mo

y el llustre Ayuntamiento de Santa Lucía para la cobertura de
en ambas entidades locales, con respeto, en todo caso, a las

idad determ¡ne, a los principios de igualdad, mér¡to y capacidad yalos
siguiente

que

s

nd

tn a

ntes de aquellas, tal y como se recoge en el último párrafo de la
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FUNDAMENTO DE DERECHO

l.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrat¡vo Común da las
Administracbnes Públicas. (En adelante LPAC).

ll.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Eases de Régimen Local (En adelante
LBRL).

l .- Real Decreto Legislativo 7Un986, de 18 de abr¡|, por el que se aprueba el Texto
Refundido de /as Drsposiciones Legares vigentes en materia de régimen local. (En adetante
TRRL)

lV.- Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. (En adelante LMC)

V.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Púbtico.

Vl.- Real Decreto Legislativo 2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Púbtico (En adelante TREBE?}

V .- Ley 9/2017, de I de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento juridico español las Direct¡vas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de tebrero de 2014.

Primero.- Colaboración y coordinación interadmin¡strat¡va

El deber de cooperación y colaboración interadministrativa se regula de torma
pormenorizada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP), que en su articulo 143.2 señala a los convenios como una de las modalidades en las
que pueden formalizarse las relaciones de cooperación. Y, seguidamente, en el a,tículo 144.2 se
remite al contenido mismo de los convenios en los que las parfes deberán regular las
condic¡ones y comprom¡sos que asumen. Esta norma regula los disf,nfos frpos de convenios en
sus arfículos 47 a 53, establec¡endo no sólo su contenido mínimo, sino también una regulación
específica en relación a los trám¡tes para su suscripción, efectos, vigenc¡a, extinción y
resolución.

La alud¡da cooperación económica, técnica y adm¡n¡strativa se ent¡ende aplicable, en
vi¡7ud de en el atTiculo 57 LRBRL, a /os convenios suscr¡tos no sÓlo entre entidades

estatal y/o autonómica sino también a los que puedan suscribir las
En estos casos, de igual manera se deberá meiorar la eficienc¡a de la

adm¡n¡strativas y cumplir con la legislación de estabilidad
ad financiera. La expresada norma en su adículo 10 ya establece el

necesaria coordinación de las competenclas de /as entidades

{MAS

entid

las re stantes Ad min¡ strac¡ones públicas.

Vlll.-Real Decreto 256ü1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de organización, tuncionamiento y régimen juridico de las entidades locales.

C O N S I D E RAC I ONES JURID/CA S
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Del examen del Convenio en cuestión no se desprende que puedan causarse perjuicios
al erario públ¡co, mientras que por el contrario se conviefte en un instrumento eficaz para la
gestión de recursos humanos en ambas Administraciones, especialmente para el acceso, con
carácter extraordinario y urgente de personal, con estricto cumplimiento de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, para atender situaciones perentorias que no admiten la tramitación
burocrática del procedimiento en su totalidad o bien porque tal posibilidad se encuentra
restringida por las respectivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Segundo.- Órgano competente para la adopción del acuerdo

Por lo que se refiere a la comrytenc¡a para la aprobación y suscripción del Convenio,
hay que distinguir:

- Primero, la competencia para llevar a cabo la aprobación de los Convenios de
Colaboración en el Ayuntamiento de Santa Lucía, con los fundamentos que se ind¡can en la
resolución correspondiente, está atribuida a la Junta de Gobierno Local, por Acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno, en seslón extraordinaria, celebrada el 05 de jul¡o de 2019, relativo a
las facultades que se encomiendan por el Pleno a la Junta de Gobierno Local, apañado l) del
resolut¡vo primero del citado acuerdo de delegación.

- Segundo, por lo que se refiere a la suscripción del Convenio, la competencia
está atribuida a la Alcaldia Pres¡denc¡a, por el artículo 31.1 e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de
Mun¡c¡pios de Canarias, que si b¡en se refiere a la f¡rma de los Convenios de Colaboración
aprobados por el Pleno, dicha referencia, por aplicación del acuerdo plenario c¡tado en el
apartado anterior, ha de entenderse hecha respecto de la Junta de Gobierno Local.

- En el acto de la firma del Convenio en cuestión ha de estar presente el
Secretar¡o General Municipal, por apl¡cación de lo d¡spuesto en el añículo 55.1.a) de la LMC,
conforme al cual corresponde a la Secretar¡a General "firmar los convenios de colaboración
interadministrativa junto con el Atcatde o Concejat Detegado del Área material de competencias
afectadas, a /os so,os efecfos de Fe Pública.

Tercero.- En cuanto a la fiscalización previa.

Del contenido obligacional del Convenio, se desprende que la suscripción del Convenio
no genora obligaciones de contenido económico para los ayuntamientos adheridos, por lo que, a
juic¡o de este Técnico, no resulta necesar¡o someter el expediente a fiscalización previa
conforme a lo dispuesto en el adículo 214 del TRLRHL.

Cuarto.- En cuanto a la urgenc¡a en la tramitación del Convenio.

Existen en la actualidad numerosas necesidades que han de cubrirse, cuanto menos,
con c I o interino para atender los funciones propias de cada Depadamento, la
falta , entre otros, está suponiendo un colapso en algunos serylclos

v¡endo imposibil¡tados de atender sus responsabirdades más

con la mayor urgencia las referidas necesidades de personal para
iento de los seryiclos y la prestac¡ón de /os mismos a /os



ciudadanos con la debida calidad, ¡ncluso la debida prestacbn de func¡ones relacionadas con
potestades de ejercicio inexcusable.

Mot¡vos todos ellos, por los que este Técnico eleva, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que, por la Junta de Gobierno Local se proceda a la aprobación del
Convenio de Colaboración Específ¡co entre el Ayuntamiento de Telde y el Ayuntamiento de
Santa Lucía en materia de Recursos Humanos, cuyo bonador se adjunta como Anexo I de la
pre se nte Propue st a Resol u ción.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente del llustre Ayuntamiento de Santa Lucía
tan ampliamenle como en derecho proceda, para que dicte las resoluciones pertinentes y realice
cuantos trámites, gesfiones y firmas de documentos sean precisos en orden a la plena
etectividad del presente acuerdo.

TERCERO.- Librar certificación y remitir al Ayuntamiento de Telde, a la Viceconsejería
de Admin¡strac¡ón Pública del Gobierno de Canarias y a la Dirección General de Función Pública
a los opotlunos efectos.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo al Depaftamento de Recursos Humanos y
Organización y a las Secciones S,ndicales legalmente constitu¡das para su conocimiento y
efectos, así como a los Servicios Municipales correspondientes.

Santa Lucía, a fecha de f¡rma electrón¡ca"

Visto el Convenio de Colaboración Específico entre el Ayuntamiento de Telde y
el Ayuntamiento de Santa Lucía en materia de Recursos Humanos, obrante al
exped¡ente.

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes (6 votos), mayoría absoluta legal, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Específico entre el
Ayuntamiento de Telde y el Ayuntamiento de Santa Lucía en mater¡a de Recursos
Humanos, que se inserta como Anexo I al presente

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente del llustre Ayuntamiento de
San ampliamente como en derecho proceda, para que dicte las
re ntes y realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos

n a la plena efectividad del presente acuerdo.

ibrar certificación y remitir al Ayuntam¡ento de Telde, a la
ministración Pública del Gob¡erno de Canarias y a la Dirección
ública a los oportunos efectos.
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CUARTO.- Dar traslado del acuerdo al Departamento de Recursos Humanos y
Organización y a las Secciones Sindicales legalmente constituidas para su
conocimiento y efectos, así como a los Servicios Municipales correspondientes.

ANEXO I

CONyEN'O DE COABORACIÓN ESPECíFICO ENTRE EL ILUSTRíSITTO
AYUNTAMTENTO DE TELDE Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC|A, E/V

MATERIA DE RECURSOS HUMANOS,

En Santa Lucía, a _ de de 2021 .

REUNIDOS

De una pat7e, DoN HÉcToR JOsÉ suÁREz MaRALES, en calidad de Alcalde-
Presidente del llustrisimo Ayuntamiento de Telde, y en eiecución del acuerdo de la Junta de
Gobierno Local, de fecha......de...........de 2020, por el que se autoriza la firma del presente
convenio de colaboración, y en virlud de lo previsto en el artículo 31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1

de octubre, de los Municipios de Canarias, y asistido por el Secretario General de la
Corporación.

Y, de Ia otra, DON SANTIAGO MIGUEL RODRíGUEZ HERNÁNDEZ AIcaIdE-PTESidENtE

del llustre Ayuntamiento de Santa Lucía, facultado para la firma del presente Convenio por
acuerdo de la Junta de Gob¡erno de fecha......de...........de 2021, y en virtud de lo previsto en el
añículo 31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1 de octubre, de los Municipios de Canarias, y asistido por
el Secretario General de la Corporación.

Ambas partes intervienen en nombre y representación de las instituciones gue

representan y se reconocen capac¡dad iurídica sufrc¡ente y poder bastante para obligarse en el
presente Convenio Administrativo de Colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el artículo 3.1 k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
juridico del Sector Público, (LRJSC), consagra el princ¡pio de cooperac¡ón y colaboración de las
Administraciones Públicas, pronunciándose en igual sent¡do el articulo 10.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de /as Bases de Régimen Local (LBRL), al señalar que la Administración
Local y las demás Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones reciprocas a /os deberes
de información mutua, colaboración y coordinación.

SEGUNDO.- Que el punto 3 del artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Públ¡co, señala entre las competencias de esta Corporación, la
plan¡f¡cación de sus recursos humanos de acuerdo con los slsfernas que establezcan las normas
que les sean de aplicac¡ón. Por otro lado, el artículo 57 de la Ley 7n985, de 2 de abril, regula la
coopera técnica y administrat¡va entre las Administraciones Públicas y,

1 del Real Decreto legislativo 781n986, de 18 de abril, que aprobó el
Te nes vigentes en materia de Régimen Local, determina que las

conceñar los contratos, pacfos o condiciones que tengan por
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TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el art¡culo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las relaciones interadmin¡strativas se reg¡rán
por los principios de leallad institucional; adecuación al orden de distribución de competencias
establecido en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía y en la normativa del régimen
local; Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Admin¡straciones
Públicas para el logrc de fines amunes; cooperación, cuando dos o más Administraciones
Publicas, de manera voluntaria y en ejerc¡c¡o de sus competencias, asumen compromisos
espec/fcos en aras de una acción común; coordinac¡ón, en virtud del cual una Adminislración
Pública y, singularmente, la Administración General del Estado, tiene la obligación de garantizar
la coherencia de las actuaciones de las dilerentes Administraciones Públicas afectadas por una
misma materia para la consecución de un resultado común, cuando asi lo prevé la Constitución y
el resto del ordenamiento jur¡d¡co; ef¡ciencia en la gest¡ón de los recursos públicos, companiendo
el uso de recursos comunes, salvo que no resulte posible o se justif¡que en términos de su mejor
aprovechamiento; responsab¡lidad de cada Administración Pública en el cumplimienfo de sus
obligaciones y comprom¡sos; garantia e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los
ciudadanos en sus relaciones con las dfferentes Admin¡straciones; solidaridad intetTerritorial de
acuerdo con la Constitución.

En particular, el artículo 144 del mismo texto legal, contempla como técnicas de
cooperac¡ón, entre otras, la prestac¡ón de medios materiales, económicos o personales a otras
Ad m i n i str a cio nes P ú bl ica s.

CUARTO.- Que, al amparo de la normativa antes citada, el Ayuntamiento de Telde y el
Ayuntamiento de Santa Lucia ACIIERDAN fomalizar el presente CONVENIO DE
COLABORACIÓN, con aneglo a las siguientes:

ESÍIPULACIONES

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio es tormalizar la colaboración entre el
Ayuntamiento de Telde y el Ayuntamiento de Santa Lucia en materia de Recursos Humanos, a
fin de conseguir una óptima gest¡ón de /os mismos; concretándose, sin perjuicio de que se
susc/fen nueyos ámbitos de cooperac¡ón en el futuro, la institucionalización de un s,sfema de
colaboración que posibilite la cooperación entre ambas instituciones para:

' La ut¡lización recíproca de /as /lsfas de reserva const¡tuidas en el Ayuntamiento
de Telde y el Ayuntam¡ento de Santa Lucía para así poder dar cobedura a las neces¡dades de
Recursos Humanos que se generen en ambas entidades locales, respetando en todo momento
las prioridades que cada entidad determine, así como a los pr¡ncipios de igualdad, mérito y
capacidad.

SEGUTVDA.- El Ayuntamiento de Telde y el Ayuntamiento de Santa Lucia se
comprometen a facil¡tarse recíprocamente, previa petición del otro Ayuntam¡ento solicitante
cuando este no cuente con Lista de Reserya de categorías de la que sí disponga la otra
adm¡n¡stración fes de /as Llsfas de Reserva con que cuente en cada momento,
para su tación ¡nter¡no/laboral por dicho Ayuntamiento en los térm¡nos
legalmente

de Llsfas de Reserva de la otra Administración, no puede
hos de los integrantes de /as correspondientes Listas, cuya

oes que resulte de aplicación en cada entidad. Así, será lotalmente
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voluntario para los integrantes de /a Lisla la aceptación de llamamientos efectuados a instancia
de la Administración distinta a la conformante de la Lista, sin que, en consecuencia, la no
aceptación pueda implicar ningún perjuicio para su posicionam¡ento en las Listas de la
Administración convocante, salvo que la convocatoria ya recogiese la posibilidad de utilización
de /as L,ifas por la otra Administración, en cuyo caso se esfará, también en este punto, a la
normativa aplicable en cada entidad.

TERCERA.- El tratamiento de los datos personales que precisen /as partes que firman el
presente acuerdo, estará sujeto a lo dispuesfo en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos d¡gitales, y sus normas de
desarrollo.

CUARTA.- El Ayuntamiento de Telde y el Ayuntamiento de Santa Lucía darán a conocer
en sus co,Tespondientes ofrcinas de información y registro, así como a través de sus medios
digitales (webs, /edes socia/es, etc.) cualquier convocatoria de selecc¡ón de personal de ambas
administaciones, que genere aspirantes para su ¡ntegración en L¡sta de Reserva. lgualmente,
informarán a sus respecfrvos empleados, a través de sus medios habituales.

Las futuras Convocatorias de Llsfas de Reserva harán referenc¡a expresa al presente
Convenio y a la posibilidad de utilización mutua de /as Lislas por pade de ambas
administraciones, a los efectos contenidos en la previa cláusula Segunda.

QUINTA.- El desanollo y ejecuc¡ón del presente Convenio de colaboración no generará
conlraprestación económ¡ca a favor de ninguna de las pañes.

SEXTA.- Cada una de las pa¡1es se compromete a alusfar sus relac¡ones a los deberes
de intormación mutua, colaboración y coordinación, de conformidad con la Ley 7/1985, de Bases
del Régimen Local, contr¡buyendo así al incremento de la ef¡cacia y eliciencia entre ambas
adm¡nistraciones.

SÉPTI,/,p'.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, pudiendo pronogarse
anualmente, hasta un máximo de cuatro años. No obstante, en cualquier momento antes de la
finalización del plazo previsto anter¡ormente, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prónoga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si
alguna de las partes no quisiera proceder a su prórroga lo comunicará a la otra con una
antelación mínima de dos meses.

OCTAVA.- El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente en el
conocimiento de los eventuales /,frgios que surjan entre las paftes en la ejecución o
interpretación del presente Convenio; sometiéndose las paftes, con renuncia expresa al fuero
prop¡o o al que legalmente pudiera corresponderles, a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del c¡tado orden jurisdiccional de Las Palmas de Gran Canaria.

Para que as/ consfe a /os efecfos opo¡7unos, y en prueba de contormidad, /as parfes
f¡rman el presente documento, por tripl¡cado y a un solo efecto, en la c¡udad y fecha indicada al
¡nicio.

IóN, sI PRoCEDE, DEL coNvENIo DE coLABoRAcIóN
EL ILUSTRíSIMO AYUNTAMIENTO DE MOGÁN Y EL ILUSTRE

E SANTA LUCiA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS
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PARA LA UTILIZACIÓN RECíPROCA DE LAS LISTAS RESERVA. ACUERDOS QUE
PROCEDAN.

Por la Presidencia se explica que las razones que justifican la urgencia de
incluir el asunto en la presente Junta de Gobierno Local vienen motivadas por las
mismas razones expuestas en el ord¡nal anterior, esto es, que en la actualidad existen
numerosas necesidades que han de cubrirse, cuanto menos, con carácter temporal o
interino para atender los funciones propias de cada Departamento, la falta de personal
de todas las categorías está suponiendo un colapso en algunos servicios munic¡pales,
que se están viendo imposibilitados de atender sus responsabilidades más elementales.

De conformidad con lo establecido en el a . 47 de la Ley 7/1985, de 2 Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 5l del Texto Refund¡do de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 83 del Reglamento de
Organización, Func¡onamiento y Rég¡men Jurídico de las Entidades Locales, y demás
preceptos concordantes; antes de entrar en el fondo del asunto a que se refiere el
epígrafe que antecede, que no figura en el orden del día de la sesión, por la Presidencia
se somete a votación su especial declaración de urgencia, que es aprobada por
unanimidad de los miembros presentes (6).

A cont¡nuación, el Sr. Presidente expone los términos de la propuesta.

Finalizada su exposición, se abre un turno de intervenc¡ones.

Ten¡endo en cuenta el lnforme-Propuesta del Servicio de Recursos Humanos y
Organización, cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

"ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECíFICO ENTRE EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCLA EN
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA UTILIZACIÓN RECíPROCA DE ¿AS L'STAS
RESERVA.

ANTECEDENTES

Primero.- V¡sta la Providencia de Alcaldia de fecha de frrma electrónica 21 de enero de
2021 cuyo tenor l¡teral es el siguiente:

.PROVIDENCIA DE ALCALD¡A

Requiérase de la Jetatura de Servicios de Recursos Humanos y Organizac'an informe
relativo a la necesidad y oportunidad de realizar un Convenio de Colaboración para la utilizac¡ón
recíproca de las listas de reseva, así como la elaboración del contenido del posible Convenio de
Colaboración entre el llustre Ayuntamiento de Mogán y este llustre Ayuntamiento, todo ello a la
m ayor breved ad po si bl e.

Todo ello de conformidad con los pr¡nc¡pios de cooperación y colaboraciÓn de las
Públ¡cas, y a lo dispuesto en el arlículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de
n Juríd¡co del Sector Público
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Ayuñtoñieñto
SANTA LUCIA
SECRETARIA GENERAL

LAMT/RAC

Santa Lucia, a f@ha de f¡rma el@trónica

EL ALCALDE
Santi ago Rodríg uez He¡n á ndez"

Squndo.- Dada la necesidad de llevar a cabo un Conven¡o de Colaboración en mater¡a
de Recursos Humanos que permita la cooperación entre el llustre Ayuntamiento de Mogán y el
Ayuntamiento de Santa Lucía, que posibilite la utilización de /as /lstas de reserva de las que
d¡sponen los Ayuntamientos intervin¡entes, para poder asi dar cobertura a las necesidades de
personal de las mismas.

Tercero,- Se pretende por ambas Corporaciones Locales, formalizar una colaboración
en materia de Recursos Humanos, a fin de conseguir una óptima gestión de /os mismos;
concretándose, sin perjuicio de gue se susclfen nuevos ámbitos de cooperación en el futuro, la
¡nst¡tucional¡zación de un s¡stema de colaboración que pos¡bilite la cooperación entre ambas
¡nstituciones para la utilización recíproca de /as lisfas de reserva consflfurdas en el llustre
Ayuntamiento de Mogán y el llustre Ayuntamiento de Santa Lucia para la cobettura de
necesidades que se generen en ambas entidades locales, con respeto, en todo caso, a las
prioridades que cada Entidad determine, a los princ¡p¡os de igualdad, mérito y capacidad y a los
derechos de los integrantes de aquellas, tal y como se recoge en el último párrafo de la s¡guiente
Estipulación Segunda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l.- Ley 39/201 5, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Adm¡nistrac¡ones Públicas. (En adelante LPAC).

ll.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de /as Bases de Régimen Local (En adelante
LBRL)

l,- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, W el que se aprueba el Texto
Refundido de las D¡sposiciones Legales vigentes en materia de régimen local. (En adelante
TRRL)

v
nam¡ento jurídico español las D¡rectivas del Parlamento Europeo y del
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

to 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
nto y régimen jurídico de las entidades locales.
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lV.- Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias. (En adelante LMC)

V.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men Jurídico del Sector Público.

Vl.- Real Decreto Legislat¡vo 2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (En adelante TREBEP).

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públ¡co, por la que se



C O N S I D E RAC I OIVES JURID'CAS

Pdmeroj Colaboración y coordinación i nteradmi ni strativa.

El deber de cooperación y colaboración interadministrativa se regula de forma
pormenorizada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector púbtico
(LRJSP), que en su aÍículo 143.2 señala a los convenios como una de las modatidades en las
que pueden formalizarse las relaciones de cooperación. Y, seguidamente, en el aftículo 144.2 se
rem¡te al conten¡do mismo de los convenios en los que las partes deberán regular las
cond¡ciones y compromisos que asumen. Esta norma regula los d¡st¡hfos frpos de convenios en
sus adículos 47 a 53, estableciendo no sólo su contenido mínimo, sino también una rcgutación
específica en relación a los trámites para su suscripc¡ón, efectos, vigencia, extinción y
resolución.

- Primero, la competencia para llevar a cabo la aprobación de los Convenios de
Colaboración en el Ayuntamiento de Santa Lucia, con los fundamentos que se ind¡can en la
resolución correspondiente, está atr¡bu¡da a la Junta de Gobierno Local, por Acuerdo adoptado
por el Ayuntamiento Pleno, en seslón extraordinaria, celebrada el 05 de julio de 2019, relativo a
las facultades que se encomiendan por el Pleno a la Junta de Gobierno Local, apañado l) del
resolut¡vo del citado acuerdo de delegación

IO por lo que se refiere a la suscripción del Convenio, la competencia
Presidencia, por el artículo 31.1 e) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de
ue si bien se refiere a la f¡rma de los Conven¡os de Colaboración

referencia, por aplicac¡ón del acuerdo plenar¡o c¡tado en el
se hecha respecto de la Junta de Gobierno Local.

e

LM

Ple

La alud¡da cooperac¡ón económica, técnica y administrativa se entiende aplicable, en
virtud de lo dispuesto en el adículo 57 LRBRL, a /os convenlos suscrrfos no sólo ente entidades
locales y la admin¡stración estatal y/o autonómica sino también a los que puedan suscrib¡r las
entidades locales enfre sÍ En esfos casos, de igual manera se deberá mejorar la eficiencia de ta
gestión pública, eliminar dupl¡cidades admin¡strativas y cumplir con la legistación de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera. La expresada norma en su articulo 10 ya estabtece et
deber de colaboración señalando necesaria coordinación de las competencias de las entidades
locales entrc si y con /as de /as resfa ntes Administraciones públicas.

Del examen del Convenio en cuest¡ón no se desprende que puedan causarse perju¡cios
al erario público, mientras que por el contrario se convierte en un instrumento eticaz para la
gestión de recursos humanos en ambas Administraciones, especialmente para el acceso, con
carácter extraordinario y urgente de personal, con estricto cumplimiento de los principios de
igualdad, mérito y capacidad, para atender situaciones perentorias que no admián la tramitación
burocrát¡ca del procedimiento en su total¡dad o bien porque tal posibilidad se encuentra
restringida por las respectivas Leyes de Presupuesfos Generales del Estado.

Segundo.- Órgano competente para ta adopción del acuerdo.

Por lo que se refiere a la compelencia para la aprobación y suscripción del Convenio,
hay que distinguir:
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- En el acto de la f¡rma del Convenio en cuest¡ón ha de estar presente el
Secretario General Municipal, W apl¡cación de lo dispuesto en el adiculo 55.1.a) de la LMC,
conforme al cual corresponde a la Secretaría General "firmar los convenios de colaboración
interadmin¡strat¡va junto con et Alcatde o Concejal Delegado del Area material de competencias
afectadas, a los solos efectos de Fe Pública.

Tercero.- En cuanto a la f¡scalización previa.

Del contenido obligacional del Convenio, se desprende que la suscripción del Convenio
no genera obligaciones de contenido económico para los ayuntamientos adheridos, por lo que a
juicio de este Técnico no resulta necesario someter el expediente a fiscalización previa conforme
a lo dispuesto en el añiculo 214 del TRLRHL.

Cuafto.- En cuanto a la urgencia en la t¡amitación del Convenio.

Ex¡sten en la actual¡dad numerosas necesdades que han de cubr¡rse, cuanto menos,
con carácter temryral o interino para atender los funciones propias de cada Departamento, la
falta de personal técnico, entre otros, está suponiendo un colapso en algunos servlcrbs
municipales, gue se esfán viendo imposibilitados de atender sus responsab¡lidades más
elementales.

Se trata de cubrir con la mayor urgencia las refer¡das necesidades de personal para
garantizar el normal func¡onamiento de /os serviclos y la prestación de /os mlsmos a /os
c¡udadanos con la debida cal¡dad, incluso la debida üestación de funciones relacionadas con
potestades de ejercicio inexcusable.

Motivos todos ellos, por /os que este Técn¡co eleva, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que, por la Junta de Gobierno Local se proceda a la aprobación del
Convenio de Colaboración Especifico entre el Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento de
Santa Lucía en materia de Recursos Humanos, cuyo borrador se adjunta como Anexo I de la
pre se nte Pro puesta Re sol u ción.

SEGUMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Pres¡dente del llustre Ayuntamiento de Santa Lucía
tan ampliamente como en derecho proceda, para que dicte las resoluciones pertinentes y realice
cuantos trámites, gesfiones y firmas de documentos sean precr.sos en orden a la plena
efectividad del presente acuerdo.

TERCERO.- Librar certif¡cación y remitir al Ayuntamiento de Mogán, a la Viceconsejería
de Administración Pública del Gobierno de Canarias y a la Dirección General de Función Públ¡ca
a los oportunos efectos.

traslad,o del acuerdo al Depañamento de Recursos Humanos y
s Slnd¡ca/es legalmente const¡tuidas para su conocimiento y
M u n ic i p a I e s corre spo nd ie nte s.

I'j/a
a
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Santa Lucia, a fecha de firma electrónica"
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Visto el Convenio de Colaboración Específico entre el Ayuntamiento de Mogán y
el Ayuntam¡ento de Santa Lucía en materia de Recursos Humanos, obrante al
expediente.

En virtud de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes (6 votos), mayoría absoluta legal, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración Específico entre el
Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento de Santa Lucía en materia de Recursos
Humanos, que se inserta como Anexo I al presente.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente del llustre Ayuntamiento de
Santa Lucía tan ampliamente como en derecho proceda, para que d¡cte las
resoluciones pertinentes y realice cuantos trámites, gest¡ones y firmas de documentos
sean precisos en orden a la plena efectividad del presente acuerdo.

TERCERO.- Librar cert¡ficac¡ón y remit¡r al Ayuntamiento de Mogán, a la
ViceconsejerÍa de Adm¡nistrac¡ón Pública del Gobierno de Canarias y a la Dirección
General de Función Pública a los oportunos efectos.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo al Departamento de Recursos Humanos y
Organización y a las Secciones Sindicales legalmente constitu¡das para su
conocim¡ento y efectos, así como a los Servicios Municipales correspondientes.

ANEXO I

REUNIDOS

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECíFICO ENTRE EL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE MOGÁN Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCíA, EN
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS

En Santa Lucía, a de de 2021 .

De una parte, DOÑA ONALTA BUENO GARC|A, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del
llustre Ayuntamiento de Mogán, y en ejecución del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha ... de ........ de 20...., por el que se autoriza la firma del presente convenio de
colaboración, y en virtud de lo previsto en el a¡tículo 31.1.e) de la Ley 7/2015, de 1 de octubre,
de los Mun¡cipios de Canarias, y asistido por el Secretario General de la Corporación.

SANTIAGO MIGUEL RODRíGUEZ HERNÁNDEZ A\calde-Pres¡denTe
Santa Lucía, facultado para la firma del presente Convenio por

o de fecha......de.......... .de 20...., y en vhlud de lo previsto en
7/2015, de 1 de octubre, de los Municipios de Canarias, y asistido
la Corporación.

I fr4AS

del
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amparo de la normativa antes citada, el Ayuntam¡ento de Mogán y el
Lucia ACUERDAN formalizar el presente CONVENIO DE

Ambas pades inteNienen en nombre y representación de las instituciones gue
representan y se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante para obligarse en el
presente Convenio Administrativo de Colaboración y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que el aiículo 3.1 k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico del Sector Público, (LRJSC), consagra el princ¡pio de cooperac¡ón y colaboración de las
Administraciones Públicas, pronunciándose en ¡gual sent¡do el artículo 10.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Eases de Régimen Local (LBRL), al señalar que la Admin¡strac¡ón
Local y las demás Adm¡nistraciones Públicas ajustarán sus relac¡ones recíprocas a los deberes
de informac¡ón mutua, colaboración y coordinación.

SEGUNDO.- Que el punto 3 del artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Bás¡co del Empleado Público, señala entre las competencias de esta Corporación, la
planificación de sus recursos humanos de acuerdo con /os slsternas gue establezcan las normas
que /es sean de aplicación. Por otro lado, el adículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula la
cooperación económica, técnica y administrativa entre las Administrac¡ones Públicas y,
finalmente, el artículo 111 del Real Decreto legislativo 7Un986, de 18 de abr¡|, que aprobó el
Texto Refundido de las d¡sposiciones vigenfes en mater¡a de Régimen Local, determ¡na que las
entidades locales podrán conceftar los contatos, pactos o cond¡c¡ones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jur¡d¡co o a los
principios de buena administración.

TERCERO.- Conforme a lo d¡spuesto en el adículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juríd¡co del Sector Público, las relacbnes interadministrativas se regirán
por los principios de lealtad inst¡tuc¡onal; adecuación al orden de distribución de competencias
establec¡do en la Constitución y en los Eslalufos de Autonomía y en la normativa del régimen
local; Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones
Públicas para el logro de t¡nes comunes; cooperación, cuando dos o más Administraciones
Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos
específicos en aras de una acción común; coordinación, en virtud del cual una Administración
Pública y, singularmente, la Admin¡stración General del Estado, tiene la obligación de garantizar
la coherencia de las actuaciones de las diferentes Administraciones Públicas afectadas Wr una
misma materia para la consecución de un resultado común, cuando así lo prevé la Constitución y
el resto del ordenamiento jurídico; eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo
el uso de recursos comunes, salvo que no resulte posible o se justif¡que en términos de su mejor
aprovechamiento; responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos; garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de fodos /os
ciudadanos en sus relaciones con las diferentes Administraciones: solidaridad ¡nterterritorial de
acuerdo con la Constitución.

En padicular, el adiculo 144 del mismo texto legal, contempla como técn¡cas de
cooperación, entre otras, la prestación de medios materiales, económicos o personales a otras

CUA
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ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio es formalizar la colaborac¡ón entre el
Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento de Santa Lucia en mater¡a de Recursos Humanos, a
f¡n de conseguir una ópt¡ma gestión de /os mrlsmos; concretándose, sin perjuicio de que se
susc¡,len nuevos ámbitos de cooperación en el futuro, la institucionalización de un sistema de
colaborac¡ón que posibilite la cooperación entre ambas instituc¡ones para:

. La utilización recíproca de /as /rslas de reserva constituidas en el Ayuntamiento
de Mogán y el Ayuntamiento de Santa Lucia para asi poder dar cobertura a las necesidades de
Recursos Humanos que se generen en ambas entidades locales, respetando en todo momento
las prioridades que cada entidad determine, as¡ como a los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

SEGUTVDA.- El Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntamiento de Santa Lucía se
comprometen a facilitarse reciprocamente, previa petición del otro Ayuntam¡ento solicitante
cuando este no cuente con Lista de Reserva de categorias de la que s¡ disponga ta otra
administración pública, integrantes de /as Llstas de Reserva con que cuente en cada momento,
para su nombramiento y/o contratación inter¡no/laboral por d¡cho Ayuntam¡ento en los términos
legalmente prev¡stos.

La utilización recíproca de Lisras de Reserva de la otra Administración, no puede
suponer ninguna merma de los derechos de los integrantes de las correspondientes Listas, cuya
gestión se regirá por la normativa que resulte de aplicación en cada entidad. As¡, será totalmente
voluntario para los integrantes de la Lista la aceptación de llamamientos efectuados a instanc¡a
de la Administración distinta a la conformante de la Lista, sin que, en consecuencia, la no
aceptación pueda implicar ningún perjuicio para su posicionamiento en ,as Llsfas de /a
Administración convocante, salvo que la convocatoria ya recogiese la posibilidad de ut¡tización
de /as Lisfas por la otra Administración, en cuyo caso se estará, también en este punto, a la
normativa aplicable en cada entidad.

ÍERCERA.- El tratamiento de los dalos personales gue precisen las parles que firman el
presente acuerdo, estará sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantia de los derechos digitales, y sus normas de
desanollo.

CUARTA.- El Ayuntamiento de Mogán y el Ayuntam¡ento de Santa Lucia darán a
conocer en sus correspond¡entes oficinas de ¡nformación y registro, así como a frayés de sus
medios d¡gitales (webs, redes soc,ales, efc.) cualquier convocatoria de selección de personal de
ambas adm¡nistraciones, que genere aspirantes para su integración en L¡sta de Reserya.
lgualmente, ¡nformarán a sus respectivos empleados, a través de sus med¡os hab¡tuales.

Las futuras Convocatorias de Lisfas de Reserva harán referencia expresa al presente
Convenio y a la posibilidad de utilización mutua de /as Llsfas por parte de ambas

a los efectos contenidos en la previa cláusula Segunda

) Eldesarrollo y ejecución del presente convenio de colaborac¡ón no generará
gcopoipica a favor de ninguna de las parles.

'1 úna de las partes se compromete a a./usfar sus relaciones a los deberes
colaboración y coordinación, de conformidad con la Ley 7/1985, de Eases

adm

s¿



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas,151 ltlst l'92q7272O0 Fax(92A)727235
35110Santa Lucía - Gran Canaria N.l.F. P-3502300-A Nó Ratro : 01350228

del Régimen Local, contribuyendo asi al incremento de la ef¡cacia y ef¡ciencia entre ambas
administraciones.

SEPTIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, pudiendo prorrogarse
anualmente, hasta un máximo de cuatro años. No obstante, en cualqu¡er momento antes de la
finalización del plazo previsto anteriormente, los f¡rmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prónoga por un wriodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción. Si
alguna de /as parfes no quisiera proceder a su prórroga lo comunicará a la otra con una
antelación m¡nima de dos meses.

OCTAVA.- El orden jurisdiccional contencioso-adm¡nistrat¡vo será el competente en el
conocimiento de los eventuales /irigios que surian entre las pades en la eiecuciÓn o
interpretación del presente Convenio; sometiéndose las pañes, con renunc¡a expresa al fuero
propio o al que legalmente pudiera conesponderles, a la iurisdicción de los Juzgados y
Tr¡bunales del citado orden jurisdiccional de Las Palmas de Gran Canaria.

Para que así consfe a los efectos oportunos, y en prueba de conformidad, /as parfes
firman el presenle documento, por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha indicada al
in¡cio.

(...)

II.- PARTE DECLARATIVA

3.- COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA..

Por la Presidencia se comunica que la Universidad de Stanford ha actualizado la

lista de los mejores investigadores del mundo según las c¡tas obtenidas por sus
publicac¡ones. Esta lista se basa en la actualización de un estud¡o en el que tratan de
clasificar a los científicos situados en el2o/o de los mejores clasif¡cados a n¡vel global,
que suman un total de más de 't 00.000. El estudio analiza a los autores través de
la base de datos Scopus clas¡ficados por áreas temát¡cas, entre ella la de las ciencias
veterinarias. Destaca que entre los numerosos invest¡gadores españoles del ámb¡to de
la veterinaria, por la Un¡vers¡dad de las Palmas de Gran Canaria está el ¡nvestigador
santaluceño D. Anastasio ArgÜello, en la categoría de investigadores en "lácteos y
ciencias animales".

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local felicita a D. Anastasio Argüello
por este reconocim¡ento tan importante a su labor investigadora.
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4.- FUNCIONES FISCALIZADORAS A LAS QUE SE REFIERE EL ART.
46.2 DE LA LEY 7/85.:

- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

FIN DE LA SESIÓN.- Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia
se levanta la sesión, siendo las 09 horas y 33 minutos, de todo lo cual como Secretaria
General Accidental, doy fe.

En Santa Lucía, a ll de febrero de 2021
WB
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